
DECRETO EXENTO  Nº  02394/2025 /
PARRAL, 14 de Mayo de 2025

VISTO:

1. Ley N°19.880 que establece bases de los procedimientos administrativos que  rigen las actos de los órganos e la
Administración del Estado.

2. La Ley N°21.634 moderniza la Ley 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación
de Servicios, su Reglamento aprobado por Decreto numero 661 de fecha 03 de junio de 2024 del Ministerio de
Hacienda.

3. El Decreto Alcaldicio N° 2.479 de fecha 19 de diciembre de 2024, que aprueba el Presupuesto Municipal para el
año 2025.

4. La sentencia de Proclamación de Alcalde correspondiente a la comuna de Parral, dictada por el Tribunal
Electoral Regional, con feca 09 de noviembre de 2024. 

5. El Acta de Proclamación de Alcalde de la comuna de Parral, de fecha 15 de noviembre de 2024.
6. El juramento presentado en Sesión de Instalación de Honorable Concejo Comunal de Parral celebrada el 06 de

diciembre de 2024.
7. El Decreto Afecto N°2.378 de fecha 06 de diciembre de 2024, mediante el cual don Patricio Ojeda Alarcón,

asume el cargo de Alcalde de la comuna de Parral.
8. El Decreto Afecto N°2.325 de fecha 04 de diciembre de 2024, que nombra en calidad de planta a don Iván

Damino Hernández como Administrados Municipal.
9. El Decreto Exento N°6.341 de fecha 12 de diciembre de 2024, que delega  al Administrador Municipal  don Iván

Damino Hernández, Directivo  Grado 6 EMS,  la facultad de firmar documentación directamente relacionada a la
función delegada, bajo la formula “Por Orden del señor Alcalde”.

10. Decreto Exento N°1041 de fecha  05 de marzo de 2025, el aprueba las bases administrativas, Especificaciones
Técnicas y demás antecedentes del llamado a Licitación Publica “CONTRATO DE SUMINISTRO REPARACION
DE NEUMATICOS VEHICULOS Y MAQUNARIA MUNICIPAL”.

11. Acta de Apertura Licitación Pública N° 2595-21-LE25, de fecha 21 de marzo de 2025 licitación.
12. Decreto Exento N°1.067 de fecha 04 de abril de 2025, el que adjudica la propuesta de la licitación “CONTRATO

DE SUMINISTRO REPARACION DE NEUMATICOS VEHICULOS Y MAQUNARIA MUNICIPAL” ID N° 2595-
21-LE25.

13. Las facultades que me confiere la ley Nº 18.695/88, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus
posteriores modificaciones.

CONSIDERANDO:

1. Que, es necesario realizar un “CONTRATO DE SUMINISTRO REPARACION DE NEUMATICOS VEHICULOS Y
MAQUNARIA MUNICIPAL” ID  N° 2595-21-LE25, de acuerdo a   las características dadas en Especificaciones
Técnicas.

2. Que, se realizó Licitación Pública ID  N° 2595-21-LE25 y en el proceso de apertura se presentó una oferta del
proveedor SILVIO ENRIQUE ORTEGA QUIROGA RUT 7.452.125-8  la que se ajustó a los requerimientos
Técnico, Administrativos, Especificaciones Técnicas y antecedentes solicitados en las Bases Administrativas.

3. Que, según lo indicado en la evaluación de las ofertas, la Comisión Evaluadora propone adjudicar al
oferente SILVIO ENRIQUE ORTEGA QUIROGA RUT 7.452.125-8, según detalle solicitado para licitación
pública denominada “CONTRATO DE SUMINISTRO REPARACION DE NEUMATICOS VEHICULOS Y
MAQUNARIA MUNICIPAL ”, ya que cumple con los requerimientos Técnicos, Administrativos, Económicos y
disposiciones legales para ser contratado, y además se ajusta a lo solicitado, resultando conveniente a los
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intereses de la Ilustre Municipalidad de Parral.
4. Que, con fecha 12 de abril de 2025 comparece el proveedor adjudicado a la Dirección Jurídica, no acompañando

garantía de fiel cumplimiento de contrato, la cual es exigida en el numeral 13.2 de las Bases Administrativas, por
lo que, siendo uno de los requisitos necesarios al momento de la firma del contrato, conforme al numeral 18  de
las referidas Bases, que indica "Al momento de la firma del contrato el oferente adjudicado deberá acompañar la
siguiente documentación: b.- La Garantía por el Fiel Cumplimiento del Contrato, con fecha de emisión de, a lo
menos, el mismo día de firma del contrato o bien una anterior; y con fecha de término como sea indicado en las
mismas Bases de Licitación (si es persona natural o jurídica y si es U.T.P.)." 

5. Que, por lo anterior, no ha sido posible proceder a su suscripción, al no haberse dado a incumplimiento a  una de
las exigencias establecidas en las bases administrativas.

6. Que, de acuerdo a los puntos precedentes y considerando los antecedentes del proceso, se solicita hacer
efectiva la modificación del estado actual de la Licitación publica N° 2595-21-LE25, la cual se encuentra en
estado “ADJUDICADA” a “CERRADA”, con el fin de proceder posteriormente a estado “DESIERTA”, conforme a
los procedimientos establecidos y las circunstancias que fundamentan esta solicitud.

7. Que, se solicita se realicen las gestiones correspondiente a la brevedad posible para regularizar la situación del
proceso licitatorio en cuestión.

DECRETO

AUTORÍCESE:
La modificación del estado de la propuesta “CONTRATO DE SUMINISTRO REPARACION DE NEUMATICOS
VEHICULOS Y MAQUNARIA MUNICIPAL” ID N° 2595-21-LE25 ,  de ADJUDICADA a CERRADA, por incumplimiento
de las Bases Administrativas en el punto 13.2, siendo requisito indispensable para la firma de contrato.

SE DECLARA:
Inadmisible la propuesta efectuada por el proveedor SILVIO ENRIQUE ORTEGA QUIROGA RUT 7.452.125-8 por no
dar cumplimiento a la presentación de la garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato en los plazos establecido.

SE DECLARA:
Desierta la propuesta pública “CONTRATO DE SUMINISTRO REPARACION DE NEUMATICOS VEHICULOS Y
MAQUNARIA MUNICIPAL” ID N° 2595-21-LE2

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNIQUESE, PÚBLIQUESE la resolución de adjudicación de la licitación pública
en el sitio www.mercadopublico.cl, ARCHÍVASE y CÚMPLASE. Por orden del señor Alcalde.

Anexos
Nombre Tipo Archivo Copias Hojas
CORREO DIRECC JURIDICA Digital Ver

Ivan Damino/Hilda Aravena/Paola Castillo/Cristian Martinez

IVAN DAMINO HERNÁNDEZ
Administrador Municipal
Administracion Municipal

ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO
Secretaria Municipal
Secretaria Municipal
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https://parral.ceropapel.cl/archivos/2025/05/13/CORREO-DIRECC.-JURIDICA.pdf


Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://parral.ceropapel.cl/validar/?key=20601714&hash=86088

Distribución:

DIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES
Samuel Gonzalez Parada
DIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES
Rene Parada Pachi
SECRETARIA MUNICIPAL
Hilda Aravena Vasquez

Página 3(3)Dieciocho 720, Parral VII Región del Maule – Fono 073 2 751500 – www.parral.cl


	VISTO:
	CONSIDERANDO:
	DECRETO
	AUTORÍCESE:
	SE DECLARA:
	SE DECLARA:
	Anexos


		2025-05-14T13:16:44-0400


		2025-05-14T13:16:48-0400




